
Dictomen de Decreto que decloro el 5 de diciembre de codo oño como "Dío
Eslotol del Agovero". lNFOIEJ 2052/LXIV

COMISIóN DE EDUCACIóN,
CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

DICTAMEN DE DECRETO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Los y los suscr¡tos diputodos integrontes de lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del
Congreso del Estodo de Jolisco, ocorde con lo focultod que nos
confieren los ortículos 75, numerol l, frocciones I y lV, 85, 145 y 147

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,
sometemos o lo elevodo consideroción de lo osombleo el
presente Diclomen de Decrelo que decloro el 5 de diciembre de
codo oño como "Dío Estolol del Agovero", de conformidod o lo
siguiente porte expositivo

PARTE EXPOSITIVA

a. El17 de diciembre de 2025, el Diputodo Morlín Fronco Cuevqs
presentó iniciotivo de decreto por el que, se decloro el 0S de
diciembre de codo oño como el "Dío Eslolol del Agovero".

ll. El 28 de enero de 2026, en sesión ordinorio número ó5 el pleno
del Congreso, turnó o lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte
y Juventud, lo iniciotivo de decreto mencionodo en el punto que
onlecedente, mismo que fue identificodo con el INFOLEJ

2052/LXw.

il l. Lo iniciotivo identificodo con INFOLEJ 2052/LXIV contiene lo
guiente:

"""'u' ExPosrcróN DE MoTrvos

PRIMERO.- Hoy oficíos que no se escriben en los libros, sino en lo
tieno.
Hoy trobojos que no se miden en horos, sino en oños. Hoy monos
que no se reconocen en los mercodos, sino en los surcos. Hoy
lobores que no obedecen ol reloj, sino olsol. Hoy oficios que no se
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rigen por colendorios fiscoles, s¡no por los lluvios. Hoy trobojos que
no producen resultodos inmediotos, porque estón hechos poro
duror.

El cultivo del ogove pertenece o eso estirpe ontiguo de toreos
humonos que requieren pociencio, constoncio y uno reloción
íntimo con lo tierro. Quien cultivo ogove no trobojo poro lo
inmediotez; trobojo poro el porvenir. Siembro hoy lo que otros
verón moduro dentro de muchos oños. Acepto, desde el inicio,
que su esfuezo no siempre coincidiró con lo recompenso.

El cultivo del ogove pertenece o eso cotegorío silencioso de
lobores que sostienen ol poís sin exigir reflectores. Desde hoce
siglos, mujeres y hombres del compo hon oprendido o diologor
con uno plonto de crecimiento lento y corócter firme, que exige
pociencio, observoción y respeto por los tiempos de lo noturolezo.
A esos mujeres y hombres se les conoce como ogoveros.

El ogovero no es un productor de corto plozo. Es un sembrodor de
futuro. Codo hijuelo que se plonto en lo tierro es uno promeso que
no se cumpliró en el mismo oño, ni siquiero en el siguiente, sino
después de un lorgo ciclo que puede oborcor bueno porte de
uno vido productivo. Sembror ogove es opostor por lo
permonencio, por lo continuidod de lo fomilio, por lo estobilidod
de lo comunidod.

El ogovero es ogricultor, pero tombién es guordión del poisoje; es
compesino, pero tombién es depositorio de un conocimiento
oncestrol; es trobojodor del compo, pero tombÍén es memorio
vivo de uno reloción milenorio entre lo sociedod mexicono y el
ogove.

Antes de que existieron regisiros, denominociones o
closificociones comercioles, mercodos, normos técnicos o
esquemos de certificoción, yo existío el ogovero. Antes de que el
ogove fuero cuontificodo, closificodo o regulodo, yo ero
sembrodo con respeto y cuidodo por comunidodes ruroles que
entendieron, desde muy temprqno, que esto plonto exigío olgo
mós que fuerzo: exigío entendimiento. El conocimiento del
ogovero no se oprende en monuoles. Su conocimiento no noció
en oficinos nien loborqtorios, sino en lo observoción cotidiono del
climo, delsuelo, de los lluvios escosos y de los helodos repeniinos.
Se oprende cominqndo lo porcelo, observondo el color de lo
penco, tocondo lo tieno poro sober si guordo humedod
suficiente, interpretondo el comportomiento del viento y de los
nubes. Es un conocimiento que se heredo, que se comporte, que
se corrige con lo experiencio y que se ofino con los oños. Es un
sober heredodo por vío orol, tronsmitido de generoción en
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generoción, perfeccionodo por lo experiencio y sostenido por lo
neces¡dod de sobrevivir del compo.

Ese sober ho permitido que el ogove sobrev¡vo o sequíos
prolongodos, o helodos inesperodos, o plogos devostodoros y o
ciclos económicos odversos. El ogovero ho sido, hislóricomente,
el primer defensor del ogove, oun cuondo su lobor no siempre ho

sido visible ni justomente volorodo.

El ogovero oprende o leer lo tieno: sobe cuóndo un suelo estó

consodo, cuóndo uno plonto ho sufrido estrés hídrico, cuóndo
uno penco comienzo o enfermor. Aprende o esperor, porque el

ogove no odmite pr¡so. Aprende o resistir, porque los ciclos lorgos

no gorontizon precios justos ni cosechos seguros.

Este oficio ho moldeodo regiones enteros del poís, dondo
identidod o comunidodes ruroles donde el colendorio ogrícolo
define lo vido fomilior, donde lq siembro y lo cosecho son

ocontecimientos colectivos, y donde lo tieno no es merconcíq,
sino herencio.

En los comunidodes ogoveros, elcultivo delogove no se concibe
como uno ociiv¡dod individuol. Es uno toreo comportido. Pqdres

enseñon o hijos o seleccionor hijuelos;obuelos tronsmiten técnicos
de cuidodo que no estÓn escritos en monuqles; modres orgonizon
lo economío doméstico olrededor de ciclos ogrícolos que no

siempre son fovorobles. Lo vido sociol giro en torno ol compo. Lo

siembro y lo cosecho no son octos oislodos, sino ocontecimientos
colectivos. Lo jimo convocq mqnos, historios Y olimentos
comportidos. El trobojo se ocompoño de conversoción, de
músico, de silencio respetuoso onte lo foiigo.

Los fomilios ogoveros celebron entre ellos los ciclos cumplidos, los

terrenos bien cuidodos, los plontos que logroron resistir. Estos

celebrociones no siempre tienen nombre oficiol, pero sostienen el

tejido sociol y fortolecen lo identidod comunitorio.

El ogovero no
comunidod.

solo produce moter¡o vegetol: produce

Lo jimo, el deshierbe, lo limpiezo del terreno y lo preporoción de
lo tierro suelen convertirse en jornodos comunitorios donde el

trobojo se ocompoño de olimentos comportidos, relotos del
pqsodo y plones poro el futuro. Así, el ogove no solo produce
sustento: produce identidod, cohesión sociol Y sentido de
pertenencio.
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Elogove es porte inseporoble del poisoje mexicono. Su presencio
define regiones, climos y suelos. El cultivo trodicionol del ogove
contribuye o lo conservoción de lo biodiversidod y ol equilibrio de
ecosistemos frógiles.

Si bien existen meconismos legoles poro proteger
denominociones de origen vinculodos o ciertos productos, estos
esquemos no oborcon lo totolidod delvolor humono y culturoldel
cultivo. Lo protección jurídico de un nombre no sustituye el
reconocimiento de quienes hocen posible que lo plonto existo.

En uno époco donde lo productividod se mide por lo ropidez y el
rendimiento inmedioto, el ogovero represento uno lógico distinto:
lo del tiempo lorgo.

El trobojo del ogovero estó morcodo por lo incertidumbre. Los
lluvios yo no siguen potrones prevísibles. Los sequíos se prolongon.
Los helodos llegon sin oviso. Los plogos encuentron teneno fértil
cuondo folto opoyo técnico. A ello se sumo lo corencio histórico
de seguros ogr'rcolos eficoces y de políticos públicqs diseñodos
poro ciclos de lorgo plozo.

Estqs condiciones hon provocodo crisis recurrentes en los regiones
ogoveros: pérdidos de cosechos, endeudomiento fomilior,
migroción fozodo y obondono de porcelos. Sin emborgo, oun
frente o estos odversidodes, el ogovero persiste.

Persiste porque su vínculo con lq tierro no es tronsoccionol, sino
identitorio. Persiste porque obondonor el cultivo del ogove
implico, poro muchos, renuncior o lo hístorio fomilior, o lo herencio
de los obuelos, ol conocimiento tronsmitido de generoción en
generoción.

El ogove requiere oños poro qlconzor su modurez. Duronte ese
lopso, el ogovero osume todos los riesgos: invierte trobojo,
recursos y esperonzo sin gorontío de retorno. Codo plonio
cuidodo es uno opuesto silencioso ol futuro. Codo porcelo
sembrodo es un octo de fe en lo estobilidod del moñono.

Este ciclo prolongodo convierte ol ogovero en uno de los
ogricultores mós vulnerobles o lo molo ploneoción ogrícolo y o los
fluctuociones del mercodo. Los decisiones erróiicos de siembro
mosivo o obondono delcultivo no se corrigen en uno temporodo:
se orrosiron por lustros, ofectondo economíos fomiliores enteros.

Cuondo elprecio delogove se elevo, muchos se sumon olcultivo;
cuondo coe, quienes permonecen son los ogoveros
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trodicionoles, oquellos que no pueden obondonor lo tierro
porque su identidod estó onclodo o ello.

A diferencio de otros culiivos ogrícolos, el ogove exige uno visión

de lorgo plozo. Su ciclo productivo puede extenderse entre cinco
y ocho oños, o incluso mós, dependiendo del climo, del suelo y

del monejo ogrícolo. Duronte ese tiempo, el ogovero osume

todos los riesgos: sequíqs, helodos, plogos, enfermedodes y

fluctuociones severos en los precios.

Los decisiones de siembro se tomon sin certezos. Lo que hoy
porece rentoble, moñono puede resultor invioble. Lo folto de
ploneoción iniegrol y lo ousencio de meconismos efectivos de
ocompoñomiento ogrícolo hon provocodo ciclos de
sobreproducción y escosez, generondo profundos crisis

económicos en los regiones ogoveros.

Cuondo el precio del ogove coe, no solo se ofecto un cultivo: se

ofecto el ingreso fomilior, lo permonencio en lo tierro, lo
posibilidod de que los nuevos generociones continÚen en el

compo. Estos vicisitudes roro vezson visibles poro quienes no viven

del cultivo, pero constituyen lo reolidod cotidiono del ogovero.

El ogove es uno plonto profundomente ligodo ol poisoje, o lo
biodiversidod y o lo historio ogrícolo de México. Su cultivo
trodicionolcontribuye o lo conseryoción delsuelo, ol equilibrio de
ecosistemos semióridos y o lo preservoción de voriedodes
vegeioles que podríon perderse sin el cuidodo constonte de los

ogricultores.

Si bien existen meconismos jurídicos poro proteger ciertos
denominociones de origen, estos instrumentos no sustituyen el

reconocimiento humono y sociol de quienes montienen vivo el

cultivo. El ogovero no es uno figuro secundorio dentro de uno
codeno productivo: es elorigen mismo de todo proceso posterior.

Por ello, este decreto se concibe como Un reconocimienio
independiente, que voloro ol ogovero por su lobor ogrícolo, su

oporte culturol y su popel como guordión del territorio, sin

vinculorlo de monero directo o indirecto con octividodes
industrioles o comercioles específicos.

El mes de diciembre tiene un profundo significodo en los

comunidodes ruroles: es tiempo de bolonce, de cierre de ciclos,
de preporoción poro el nuevo oño ogr'rcolo. En muchos regiones,
los lobores del compo disminuyen, permitiendo el encuentro, lo
reflexión y lo convivencio comunitor¡o.
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El 05 de dicíembre se propone como uno fecho simbólico poro
honror ol ogovero, propiciondo espocios de reconocímiento,
diólogo intergenerocionol y vororoción sociol de su ofício. No se
troto de uno celebroción comerciol, síno de uno jornodo de
memorio, dignidod y grotitud.

Decloror el "Dío del Agovero" no genero obligociones
presupuestoles ouiomóticos ni creo estructuros odministrotivos
odicionoles. no oltero mercodos. Su fuezq reside en lo simbólico,
en lo culturol, en lo humono. Su voror reside en el reconocimiento
público, en lo visibilizoción de un sector hisfóricomente relegodo
y en lo posibilidod de que, o portir de este octo simbólico, se
impulsen políticos públicos mós sensíbres o ro reolidod del compo.

Reconocer ol ogovero es reconocer ol compo mexicono.

Reconocer ol ogovero es reconocer el volor del tiempo lorgo.

Reconocer ol ogovero es reconocer que lo noción tombién se
construye desde lo tieno.

Este decreio invito o miror ol ogovero no como uno cifro
estodístico, sino como un ser humono que trobojo lo tierro con
pociencio, conocimíento y esperonzo.

Por ello, resulto impostergoble que er Estodo mexicqno reconozco
de monero formql, digno y permonente ro lobor de quienes hon
hecho del ogove no solo un cultivo, sino uno formo de vido.
Decloror el 05 de diciembre de codo oño como el "Dío del
Agovero" es un octo de justicio histórico, culturol y socíol.

Reconocer ol ogovero es reconocer o lo fomilio rurol, o lo
economío compesino y ol entromodo sociol que permite que el
compo sigo vívo o pesor de lo migroción, el obondono
institucionoly lo voloiilidod del mercodo.

Este decreto no prelende regulor mercqdos ni promover
industrios. Pretende reconocer or ogovero como sujeto ogrícolo,
culturol y sociol, independientemente der destino que tengo el
ogove cosechodo.

Reconocer ol ogovero no es un octo de cortesíq simbólico: es un
octo de justicio histórico.

Es por todo lo onteriormente expuesto y fundodo, que se somete
o consideroción de lo H. Asombleo Legislotivo el presente
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INICIATIVA DE DECRETO

ARTícuto pRlMERo.-. Se decloro elos de diciembre de codo oño,
como el"Dío Esiotol del Agovero ".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entroro en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Exhórtese o los Poderes del Estodo, o ros orgonismos
constitucionoles outónomos, y o los I2s Ayuntomientos del Estodo
de Jolisco, o que estoblezcon estrotegios, meconismos y
occiones enfocodos o que el dío 05 de diciembre de codo oño,
Se conmemore el"Dío estoiol delAgovero".

lv. En reloción o lo porticipoción ciudodono o trovés de los
comentorios en elsitio Congreso Jolisco Abierto, estuvo obierio del
29 de enero ol 13 de febrero del 2026 y lo iniciotivo no recibió
comentorio olguno poro efectos del presente dictomen.

Luego de vertidos los oniecedentes de lo iniciotivo moterio del
presente dictomen, se procede o reolizor lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sotisfecho lo procedencio formolde lo iniciotivo en virtud
de que:

o) conforme o lo señolodo por los ortícuros 28, frocción l, de lo
constitución Político del Estodo de Jorisco; el l3s, numerol 1,

frocción l, de lo Ley orgóníco del poder Legislotivo, el diputodo
outor se encuentro focultodo presentor lo iniciotivo de decreto.

b) El congreso del Estodo tiene competencio poro legislor en
moterio de lo iniciotivo presentodo ocorde o lo señolodo por el
ortículo 35, frocción l, de lo constitución político del Estodo de
Jolisco.
Se troto de uno normo de ómbiio de oplicoción en el estodo, cuyo
contenido no verso sobre focultodes concurrenles.
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c) Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, tiene

competencio poro dictominor sobre los osuntos turnodos por lo

osombleo y respecto del presente de conformidod con el ortículo

85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

que señolo:

Artículo 85.

t. conesponde o lo comisión de Educoción, Culturo,

Deporte y Juventud, elconoc¡rniento, esfudio y en su coso
dictomen de los osunfos relocionodos con:

l. Lo legrsloción en moteno de educoción, de promocion de
los be/los orfes, monifesfoc¡ones orfísficos, culturoles Y de
potr¡monio cultural; de opoyo o Io iuventud y fomento ol
deporte; osí como de los osunfos re/ocionodos con el

Srsfemo Educotivo Estotol;

It. Los plones, progromos, polítrcos Y proyectos en /os

mofenos onteriores;

tlt. Et otorgomiento de recon ocimientos y declaroción de
beneméritos, conforme o los leyes conespondientes; Y

tv. Esfoblecer los boses y orgonizor onuolmente el

Porlomento Infontildel esfodo de Jolrsco.

De ohí que, se octuolizon los preceptos legoles señolodos,

ocreditóndose, lo focultod del ouior de lo iniciotivo poro

presentorlo, lo competencio del Congreso del Estodo de Jolisco

poro legislor en lo moterio de lo iniciotivo o no trotorse de uno

focultod reservodo, y lo competencio de lo Comisión de

Educoción, Culturo, Deporte y Juventud poro conocer del osunto

propueslo y emitir el dictomen correspondiente.

ll. Por lo que ve o lo procedencio moleriol de lo iniciotivo, se tiene

por sotisfecho de conformidod o los siguientes consi'derociones:

o) Es viobte jurídicomente lo propuesto normotivo, en virtud de

que lo mismo no controviene los derechbs humonos tuielodos
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constitucionolmente, ni los estoblecidos en los morcos jurídicos
tonto Estotol, Nocionol e lnternocionol, por el controrio, se inserio
en el ómbito culturol, ol trotorse del reconocimiento ol ogovero, si
como ogricultor, pero como "guordión del poisoje", porte de lo
identidod culturol de Jolisco, "porte inseporoble del poisoje
mexicono. su presencio define regiones, ctimos y suelos".

b) Quedo sotisfecho lo necesidod de lo propuesfo normolivo.
dodo que, se inscribe como uno occión que tiene por objeto
reconocer el trobojo de los Agoveros, como "depositorio de un
conocimiento oncestrol; es trobojodor del compo, pero iombíén
es memorio vivo de uno reloción milenorio entre lo sociedod
mexicono y el ogove.

Antes de que existieron registros, denominociones o closificociones
comercioles, mercodos, normos técnicos o esquemos de
certificoción, yo existío el ogovero. Antes de que el ogove fuero
cuontificodo, closificodo o regulodo, yo erCI sembrodo con
respeto y cuidodo por comunidodes ruroles que entendíeron,
desde muy temprono, que esto plonto exigío olgo mós que fuezo:
exigío entendimiento. "

"Enfre los foldos del imponenie Volcón de Tequilo y el profundo
coñón del Río Gronde de scntiogo, se formo un omplio poisoje de
ogove ozul dibujodo por los cultivos de lo plonto utilizodo desde el
siglo XVI poro producir iequilo.

El sitio, de 34,658 hectóreos, comprende un poisoje octivo de
compos de ogove ozul extendido sobre los munÍcipios jcliscienses
de Teuchitlón, Mogdoleno, Tequiro, Amotitón y El Arenol donde se
hon desorrollodo ieslimonios moterioles e inmoterioles de
diferentes periodos hisfóricos en torno o los grondes desiileríos
donde lo piño del ogove se fermento y deslilo.

El poisoje ogCIvero ejemplifico el vínculo contínuo entre lo ontiguo
culturo mesoomericono del ogove del cuol sobresale lo utilizoción
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de olgunos voriedodes de ogovóceos porCI lo eloboroción
del mexcolli, o ogove cocido, poro usos olimeniicios o rituoles. Su

uso mós relevante fue como fuente de ozúcores poro lo
olÍmentoción obtenído por medio de lc cocción o totemodo del
centro de lo plonto en hornos subterróneos.

Oiro uso consistió en lc preporoción de uno bebido olcohólico de
corócter rituol producido por lo fermentoción del jugo del centro
del ogove cocido. Hocio I ó00 se introduce en lo región el proceso

europeo de destiloción, de origen órobe, poro producir el vino de
mezcol que posteriormente tomorío el nombre del lugor: iequilc.
Así, con los continuos procesos de cultivo desde el siglo XVll, se

creoron los plcntociones o gron escolo y los destileríos finos

empezoron lo producción de tequilo. El combio de los hornos de
pozo, de origen prehispónico, en elque elogcve se totemobo con
leño, o los hornos de momposTerío que utilizon vopor poro lo

cocción, morcó lo diferencioción del vino de mezccl de Tequilo

de los mezcoles producidos en oiros regiones de México.

Lo propiedod tombién incluye un testimonio de lo culturo
nohuoiloca, lo zono orqueológico de Teuchitlón o Los

Guochimontones, que se forjó en lo zono de Tequilo entre 200-900,

medionte lo creoción de terrozos poro lo ogriculturo, viviendos,
templos, montículos ceremonioles y compos de peloto.

Tros lc Revolución de comienzos del siglo XX, el régimen
postrevolucionorio promovió el nocionolismo no sólo en lo

educoción y lo culturo sino iombién en otros medios. A finoles de
lo décodc de 1920 se comienzo lo revolorizoción de los ortes
populores como porte de uno "identidod mexicono", y cíertos
monifesiociones vernóculos de Jolisco, como el moriochi, lo
chorrerío y el tequilo, fueron poco o poco reconocidos
colectivomenfe como elementos nccionoles. Poro logror ese
propósito lo industrio cinemotogrófico contribuyó de uno monero
decisivo duronie lo llomcdo époco del Cine de Oro mexicono,
que se corocterizó por glorificor el ombiente del compo
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jolisciense." Cotegorío: poisoje Culturol
Estodo: Joliscor

Año lnscripción: 2006

c) Es conveniente lo propuesto en estudio, en virtud de que con
ello, tol y como se considero en lo exposición de motivos, ,,si bien
existen meconismos legores poro proteger denominociones de
origen vinculodos o ciertos productos, estos esquemos no oborcon
lo totolidod del volor humono y culturol del cultivo. Lo protección
jurídico de un nombre no sustituye el reconocimiento de quienes
hocen posible que lo plonto exisio"

Ahoro bien, ¿Por qué lo fecho del S de diciem bre?

Nos propone lo iniciotivo gue " Er mes de diciembre tiene un profundo
significodo en los comunidodes ruroles: es tiempo de bolonce, de cierrede ciclos, de preporoción poro el nuevo oño ogrícolo. En 

',u.Ào,regiones, los lobores del compo disminuyen, permitLndo el encuentro,
lo reflexión y lo convivencio comunitorio."

El 05 de diciembre se propone como unq fecho simbólico poro honror
.ot ogovero, propiciondo espocios de reconocimienio, diólogo
intergenerocionol y voloroción sociol de su oficio. No se trqto de uno
celebroción comerciql, sino de uno jornodo de memorio, dignidod ygrolilud. (énfosis propio)

Memorio y groiitud, pues el 5 de diciembre de 202s, muere
Froncisco Jovíer Guzmón De Lo Torre ,,Don ponchilo", líder
ogroindusfriol y político mexicono, destocodo por su lobor en el
sector tequilero de Jolisco.

lll. Por lo que respecto or impocto presupueslol de lo iniciotívo: se
odvierte que su implementoción no se requiere erogoción poro
moteriolizorse. Pues como se mencionó ol referirse o lo necesídod
de lo propuesto, esto se inserto en el morco de uno serie de
occiones que redondeon ros políticos públicos que o lo fecho se
llevon o cobo.

Mediofeco, Disponible en
Fecho deconsulto 5 de mozo de 2026.

Gobierno de México
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PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en el cuerpo del

presente dictomen, de conformidod con los señolodo por los

criículos 145 y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del

Estodo de Jolisco, los suscritos Diputodos y Diputodos integrontes

de lo Comisión de Educoción, Culturc, Deporte y Juventud'

resolvemos y sometemos o lo elevodo consideroción de lo
osombJeo, el siguiente dictomen de:

DECRETO QUE DECLARA EL 5 DE D¡CIEMBRE DE CADA AÑO COMO
..DíA ESTATAL DEL AGAVERO''

ARTíCULO ÚH¡CO. Se declqro el5 de diciembre de codo oño como

"Díq Estotol del Agovero".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presenie Decrelo entroro en vigor ol dío siguiente de

su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco"'

SEGUNDO. Se exhorto ol Poder Ejecuiivo y o los 125 Ayuntomientos

del Estodo q conmemoror el 5 de diciembre de codo oño, como

"Dío Estotol del Agovero".

ATENTAMENTE

"2026,Jolisco, Cuno de ldentidod Nocionol y el Mundiol que nos Une"

Guodolojoro, Jolisco o l7 de morzo de 2026

solón de comisiones del congreso del Eslodo de Jolisco

Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporle y Juvenlud

î
e vez GonzalezDiputodo Edgo
ente
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Diputodo Ano Fernondo

Hernóndez Sonmiguel
Secrelorio

Diputodo Verónico Mogdoleno
Jiménez Yôzqvez

Vocol

Diputodo Miguel de lo Roso

Figueroo
Vocol

Diputodo Cesor Octovio
Modrigol Díoz

Vocql

¡

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA CORRESPONDE A[ DICTAMEN DE DECRETO

eUE DEcIARA EL 5 DE ÞICIEMBRE DE cADA AÑo como "DíA ESTATAL DEL

AGAVERO". INFOLEJ zAszILXIV
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CONSTANCIA DE VOTACIóN

Constoncio de votoción conjunto levontodo con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo 132 G y 132 H, de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estqdo de Jolisco, correspondiente o lo Lecturo, discusión y

en sU coso oproboción de los dictómenes de lo comisión efectuodo en el

morco de lo sesión 22 ordinorio de lo Comisión de Educoción, Culluro,

Deporle y Juvenlud, desohogodo vío telemólico, el dío 17 de morzo de

2O26 o los I l:00 horqs

5. Lecturo, discusión y oproboción de dictómenes de lo comisión

5.1 Dictomen de ley que reformo el ortículo ól de lo Ley de Educoción

del Estodo Libre y Soberono de Jolisco. lNtOtEJ óólltxlv
5.2 Dictomen de Decreto que decloro eldío 25 de octubre de codo oño

como, "Dío Estotol de lo Disoutonomío". INFOLEJ 1240/LXIV

5.3 Diciomen de Decreto que decloro el 5 de diciembre de codo oño

como "Dío Estotol del Agovero"' INFOLEJ 2O52/LXIV

Lo presenie hojo de osistencio hoce constor que se emitieron 4 votos o

fovor O en contro 0 en obstención, por lo que fue oprobodo por lo

Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juveniud.

ATENTAMENTE

"2026, Jqlisco, Cuno de ldentidod Nocionoly elMundiqlque nos Une"

/
Dipulodo Edg ázquezGonzólez

Diputodo Cesqr
Oclovio Modrigol Ðíoz

Diputodo Verónico
Mogdoleno Jiménez

V uez

Dipulodo Miguelde lq
Roso Figueroo

Diputodo Ano
Fernqndq Hernóndez

Sonmiguel

Diputodo Edgor
Enrique Velózquez

Gonzólez

INTEGRANTES A FAVOR EN CONTRA ¡1.¡ lsst¡Nc¡Ó¡l

Presidenle de lluro, Deporte y Juvenlud


